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Artículo 24. Silencio administrativo en procedimientos iniciados a 
solicitud del interesado. 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de 
la resolución que la Administración debe dictar en la forma prevista en el 
apartado 3 de este artículo, el vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado resolución expresa, legitima al interesado o interesados para 
entenderla estimada por silencio administrativo, excepto en los supuestos en 
los que una norma con rango de ley o una norma de Derecho de la Unión 
Europea o de Derecho internacional aplicable en España establezcan lo 
contrario. Cuando el procedimiento tenga por objeto el acceso a actividades o 
su ejercicio, la ley que disponga el carácter desestimatorio del silencio deberá 
fundarse en la concurrencia de razones imperiosas de interés general. 

El silencio tendrá efecto desestimatorio en los procedimientos relativos al 
ejercicio del derecho de petición, a que se refiere el artículo 29 de la 
Constitución, aquellos cuya estimación tuviera como consecuencia que se 
transfirieran al solicitante o a terceros facultades relativas al dominio público o 
al servicio público, impliquen el ejercicio de actividades que puedan dañar el 
medio ambiente y en los procedimientos de responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas. 

El sentido del silencio también será desestimatorio en los procedimientos de 
impugnación de actos y disposiciones y en los de revisión de oficio iniciados a 
solicitud de los interesados. No obstante, cuando el recurso de alzada se haya 
interpuesto contra la desestimación por silencio administrativo de una solicitud 
por el transcurso del plazo, se entenderá estimado el mismo si, llegado el plazo 
de resolución, el órgano administrativo competente no dictase y notificase 
resolución expresa, siempre que no se refiera a las materias enumeradas en el 
párrafo anterior de este apartado. 

 
… 
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Artículo 56. Medidas provisionales. 

1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para 
resolver, podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, 
las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para 
ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor 
onerosidad. 

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano 
competente para iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de 
parte, en los casos de urgencia inaplazable y para la protección provisional de 
los intereses implicados, podrá adoptar de forma motivada las medidas 
provisionales que resulten necesarias y proporcionadas. Las medidas 
provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo 
de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince 
días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que 
proceda. 

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el 
procedimiento en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un 
pronunciamiento expreso acerca de las mismas. 

3. De acuerdo con lo previsto en los dos apartados anteriores, podrán 
acordarse las siguientes medidas provisionales, en los términos previstos en la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil: 

a) Suspensión temporal de actividades. 

b) Prestación de fianzas. 

c) Retirada o intervención de bienes productivos o suspensión temporal de 
servicios por razones de sanidad, higiene o seguridad, el cierre temporal del 
establecimiento por estas u otras causas previstas en la normativa reguladora 
aplicable. 

d) Embargo preventivo de bienes, rentas y cosas fungibles computables en 
metálico por aplicación de precios ciertos. 

e) El depósito, retención o inmovilización de cosa mueble. 

f) La intervención y depósito de ingresos obtenidos mediante una actividad 
que se considere ilícita y cuya prohibición o cesación se pretenda. 

g) Consignación o constitución de depósito de las cantidades que se 
reclamen. 

h) La retención de ingresos a cuenta que deban abonar las 
Administraciones Públicas. 

i) Aquellas otras medidas que, para la protección de los derechos de los 
interesados, prevean expresamente las leyes, o que se estimen necesarias 
para asegurar la efectividad de la resolución. 



4. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio 
de difícil o imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de 
derechos amparados por las leyes. 

5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la 
tramitación del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de 
circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el 
momento de su adopción. 

En todo caso, se extinguirán cuando surta efectos la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente. 
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Artículo 69. Declaración responsable y comunicación. 

1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el 
documento suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su 
responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su 
ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a 
disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete 
a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período 
de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar 
recogidos de manera expresa, clara y precisa en la correspondiente 
declaración responsable. Las Administraciones podrán requerir en cualquier 
momento que se aporte la documentación que acredite el cumplimiento de los 
mencionados requisitos y el interesado deberá aportarla. 

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por comunicación aquel 
documento mediante el que los interesados ponen en conocimiento de la 
Administración Pública competente sus datos identificativos o cualquier otro 
dato relevante para el inicio de una actividad o el ejercicio de un derecho. 

3. Las declaraciones responsables y las comunicaciones permitirán, el 
reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, 
desde el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones 
Públicas. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la comunicación podrá 
presentarse dentro de un plazo posterior al inicio de la actividad cuando la 
legislación correspondiente lo prevea expresamente. 

4. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato 
o información que se incorpore a una declaración responsable o a una 
comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la 
declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para 
acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la 



imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada 
desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales 
circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la 
situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho 
o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar 
un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo 
determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las 
normas sectoriales de aplicación. 

5. Las Administraciones Públicas tendrán permanentemente publicados y 
actualizados modelos de declaración responsable y de comunicación, 
fácilmente accesibles a los interesados. 

6. Únicamente será exigible, bien una declaración responsable, bien una 
comunicación para iniciar una misma actividad u obtener el reconocimiento de 
un mismo derecho o facultad para su ejercicio, sin que sea posible la exigencia 
de ambas acumulativamente. 

 
… 
 
Artículo 129. Principios de buena regulación. 
 
… 
 
4. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la iniciativa normativa se 
ejercerá de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y 
de la Unión Europea, para generar un marco normativo estable, predecible, 
integrado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, 
en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y 
empresas. 
 
… 
 
Disposición final primera. Título competencial. 
 
… 
 
2. El título VI de iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y 
otras disposiciones y la disposición adicional segunda de adhesión de las 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales a las plataformas y registros de 
la Administración General del Estado, se aprueban también al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.14.ª, relativo a la Hacienda general, así como el 
artículo 149.1.13.ª que atribuye al Estado la competencia en materia de bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 
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